
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2005 00363 00 
Interlocutorio: 377 

 

Se niega la medida cautelar de embargo y retención solicitada, toda vez que el 
abogado que formula la petición carece de personería para actuar en este proceso; 

además, la entidad enunciada por el abogado solicitante difiere de la que integra la 

ejecución que aquí se adelanta, pues no es Colpensiones parte de este asunto. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 51 

Fecha de notificación por estado 02/04/2024 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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